
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
AÑO VI N° 262 - 26 de JULIO al 30 de JULIO de 2021

Prof.  MIGUEL ÁNGEL HEFT
Presidente Honorable Concejo Deliberante

Prof. BIBIANA ALEJANDRA ROJAS
Secretaria Legislativa

Dr. DARÍO ALBERTO LEISS
Secretario Administrativo

CONCEJALES ALIANZA CAMBIEMOS
Lic. Gustavo Daniel Nani
Mand. Ana María Gelroth

Abg. Gisela Alejandrina Rodriguez
Sr. Esteban Raúl Lujan Chiardola

Sr. Pedro Gabriel Abasto
Prof. María Yohana Fucks

CONCEJALES ALIANZA FRENTE JUSTICIALISTA
CREER ENTRE RÍOS

Tec. Simón José Perez
Tec. Marcela María Grinovero

Lic. Andrés Germán Rodriguez
Prof. Nadia Yamile Verrua

Sr. Saúl Exequiel Gaut 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

Dr.  CARLOS ALBERTO WEISS
Presidente Municipal

Prof.  MIGUEL ÁNGEL HEFT
Vice Presidente Municipal

Prof. ENZO FABIAN HEFT
Secretario de Gobierno

Sr. WALTER NELSON PIROLA
Secretario de Ingresos Públicos

Estadística y Modernización.

Dg. MARIA ESTHER GAMBELIN
Secretaria de Promoción Social

Prof. ALEXIS LUIS MARIA REULA
Subsecretario de Deportes

Sr. RICARDO HERNAN ALBEIRA
Director de Obras Públicas 

Ing. DANIEL SILVANO RODRIGUEZ
Director de Desarrollo Local

Sr. MAURO EMANUEL ENRIQUE
Director de Servicios Públicos

Arq. GUILLERMO JOSE LELL
Director de Obras Sanitarias

Tec. ALBANO SALCEDO
Director de Desarrollo Productivo

9 de Julio y Estrada    Tel.: (0343) 4920135 / Tel.Fax: (0343) 4920094
El presente BOLETÍN es público y de carácter informativo.
Una realización del Área de Prensa y Comunicación
Tel.: 0343-4920135 Int. 104 / E-mail: prensa@viale.gob.ar

www.viale.gob.ar
MunicipiodeViale
@MuniVialeER

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VIALE - ENTRE RÍOS



AÑO VI N° 262 - 26 de JULIO al 30 de JULIO de 2021

-2-

27 de Julio de 2021
412/21 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
1.951, convocado en fecha 20 de Julio de 
2.021.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados A 
FACUNDO BORGETTO, de domicilio en calle 
25 de Mayo Nº 531 de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
Pesos Ochenta y Seis Mil Quinientos 
Setenta y Cuatro con 00/100 ($ 86.574,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 17.679.- 
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

413/21 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
1.952, convocado en fecha 21 de Julio de 
2.021.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem 0 a HIDROPLAST S.A., de 
domicilio en Avenida Blas Parera Nº 6.498, 
de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de 
Santa Fe, por la suma de pesos Trescientos 
Ochenta y Un Mil Trescientos Cuarenta con 
00/100 ($ 381.340,00) conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 17.681; y del 
ítem 1 a JORGE ALBERTO SCHONFELD, de 
domicilio en la intersección de Avenida 
Jorge Newbery y Cortada Nº 689, de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Ciento Veintitrés Mil 
Setecientos con 00/100 ($ 123.700,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 17.682.-    
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

414/21 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
1.954, convocado en fecha 22 de Julio de 
2.021.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitado a DOME 
LIDIA y GANDOLFO RODOLFO NORBETO 
S.H., de domicilio en Avenida Almafuerte 
Nº 295, de la Ciudad de Paraná, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos 
Doscientos Cincuenta y Un Mil Trescientos 
con 00/100 ($ 251.300,00) conforme surge 
de la Solicitud de Provisión Nº 17.683.-    
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 

DECRETOS cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

28 de Julio de 2021
415/21 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
AUTOSERVICIO “3 DE FEBRERO”, de 
HILARIO ABELARDO EHRLICH, de domicilio 
en calle 3 de Febrero Nº 615, de la Ciudad 
de Viale, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de Pesos Dos Mil Quinientos Uno con 
25/100 ($ 2.501,25), a favor del Señor 
JUAN RAMON MASDEU, de domicilio en 
calle Laprida Nº 982, de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 35.150.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

416/21 - Incremento Salarial
Art.1º) Dispónese Ad-Referendum del 
Honorable Concejo Deliberante, un 
incremento salarial a partir del 01 de julio 
de 2.021 sobre los sueldos básicos de todas 
las categorías del personal de Planta 
Permanente Municipal, en la suma 
equivalente al 8,00 % de los sueldos 
básicos vigentes; elévase el Salario Mínimo 
Garantizado del personal de Planta 
Permanente en 8,00 % a partir del 01 de 
julio de 2.021 sobre la suma vigente, el que 
se aplicará con carácter No Remunerativo 
No Bonificable, en los casos en que el total 
de haberes, realizados los descuentos de 
ley, no supere la suma mínima garantizada, 
siendo éste adicional equivalente al 
importe para cubrir dicha suma, para el 
caso de configurarse la pérdida del 
p re s e n t i s m o,  a l  s a l a r i o  m í n i m o  
garantizado se le detraerá el adicional por 
presentismo neto de descuentos de Ley, 
quedando los básicos por categoría, y el 
adicional por mínimo garantizado para el 
personal de planta permanente:

Sueldos Básicos Personal Permanente:
            Categorías              A partir del 
                                              01/07/2021
                  1-B  57.967,09
                  1  40.830,85
                  2  35.681,43
                  3  31.561,51
                  4  29.123,67
                  5  26.995,11
                  6  24.227,45
                  7  22.417,96
                  8  21.455,99
                  9  21.276,67

                10  21.137,58

Sueldo Mínimo Garantizado:
A partir del 01/07/2021 

41.943,93

Art.2º) Dispónese que dicho incremento, y 
de acuerdo a lo manifestado el acta 
acuerdo, no será aplicado sobre las 
remuneraciones del señor Presidente 
Municipal, Vicepresidente, Secretarios 
Municipales, Concejales y Secretaria del 
Honorable Concejo Deliberante, sin 
embargo si será aplicable a los Sub 
Secretarios y Directores de Área.-
Art.3º) Deróguese parcialmente a partir 
del día de la fecha, el Decreto Nº 087/21 de 
fecha 23 de febrero de 2021, en la parte 
pertinente al Artículo 2º).- 
Art.4º) Autorizase al Ejecutivo Municipal a 
realizar las adecuaciones presupuestarias 
a los efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 1º).-
Art.5º) Regístrese y elévese al Honorable 
Concejo Deliberante para su tratamiento y 
ratificación.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

417/21 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
1.953, convocado en fecha 21 de Julio de 
2.021.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitado a LUCIANO 
RAUL LOPEZ, de domicilio en Mendoza Nº 
273, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos Ciento 
Trece Mil Ciento Ochenta con 00/100 ($ 
113.180,00) conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 17.736.-    
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

418/21 - Aprueba Licitación Pública
Art.1º) Apruébase la Licitación Pública Nº 
22/21, convocada mediante Decreto Nº 
324/21, de fecha 15 de Junio de 2.021.-
Art.2º) Adjudícase la Licitación Pública Nº 
22/21, por el ítem solicitado a WORMS 
ARGENTINA S.A., de domicilio en calle 
Corrientes Nº 832, Ciudad de Rosario, 
Provincia de Santa Fe, por la suma de pesos 
Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($ 
150.000,00).-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

419/21 - Aprueba Licitación Pública
Art.1º) Apruébase la Licitación Pública Nº 
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23/21, convocada mediante Decreto Nº 
326/21, de fecha 15 de Junio de 2.021.-
Art.2º) Adjudícase la Licitación Pública Nº 
23/21, por el ítem solicitado a MARCELO 
GOTTIG Y CIA. S.A., de domicilio en Ruta 
Provincial Nº 32, km. 404, Ciudad de 
Crespo, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Un  Millón Setecientos Mil 
con 00/100 ($ 1.700.000,00).-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

30 de Julio de 2021
420/21 - Aprueba Contratos
Art.1º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Lautaro Jesús 
Almada, Nahuel María Nani y Alejandro 
Darío Pesoa Saigg, con una duración de 
quince días, rigiendo desde el 16 y hasta 
el 31 de julio de 2.021, y cuyos demás 
datos y condiciones obran en los 
respectivos contratos que se adjuntan y 
forman parte del presente.- 
Art.2º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con María Carolina 
Decurnex y Melisa Anahí Leiss, cuya 
duración será un mes, comenzando a regir 
el día 01 de julio de 2.021, venciendo, en 
consecuencia, el 31 de julio de 2.021, y 
cuyos demás datos y condiciones obra en el 
respectivo contrato que se adjunta y forma 
parte del presente.- 
Art.3º) Aprobar el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con VICTOR ANTONIO 
TABLADA, cuya duración será de un mes, 
comenzando a regir el día 01 de julio de 
2.021, venciendo, en consecuencia, el 31 
de agosto de 2.021, y cuyos demás datos y 
condiciones obran en el respectivo 
contrato que se adjunta y forma parte del 
presente.- 
Art.4º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Rubén César 
Ayala, Rubén Antonio Almada, Bruno 
Rubén Bertoli, Carina Mabel Dagrava, 
Domingo Andrés Farias, Yanina Maricel 
Miraglio, Javier Horacio Peréz, Ángel 
Esteban Ramírez, , Jorge Antonio Rodríguez 
y Jonathan Gabriel Schvintt, cuyo plazo de 
vigencia es de tres meses, rigiendo desde el 
1º de julio de 2.021  y hasta el 30 de 
septiembre de 2.021, y cuyos demás datos 
y condiciones obran en los respectivos 
contratos que se adjuntan y forman parte 
del presente.- 
Art.5º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Santiago 
Fernández Azcarante, Jonathan Ezequiel 
Suárez y Sergio Daniel Taborda, cuyo plazo 
de vigencia es de cinco meses y quince días, 
rigiendo desde el 16 de julio de 2.021  y 
hasta el 31 de diciembre de 2.021, y cuyos 

demás datos y condiciones obran en los 
respectivos contratos que se adjuntan y 
forman parte del presente.- 
Art.6º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios con Rafael Héctor Asplanato, 
Esteban Raúl Aquino, Horacio Daniel 
Albeira, Miguel Ángel Aguilar, Osvaldo 
César Alzugaray, Mario Ángel Daniel 
Alarcon, María Candela Guadalupe Aguilar, 
Agustín Ezequiel Alveira, William Fernando 
Alzugaray, Silvio Marcelo Alveira, Darío 
Sebastián Aguilar, Milena Soledad 
Albornoz, Silvina Mariela Albornoz, 
Génesis Elvira Belén Almada, Eduardo José 
Albornoz, Jesús Mateo Aguirre, Valentina 
Natali Altamirano, Valeria Elizabeth 
Albornoz, Julián Alberto Aguilar, Violeta 
Zunilda Acosta, Ramón Eduardo Arriondo, 
Julián Alberto Aguilar, Araceli Romina 
Albornoz, Rubén Antonio Almada, María 
Rosana Albeira, Luisina Soledad Arellano, 
Fiorella María José Alzugaray, Lisandro 
Nahuel Almada, Julián Andrés Aguilar, 
Graciela Aguilar, Julio Aníbal Alzugaray, Luis 
Alberto Aguilar, Guillermo Román Alarcón, 
Pedro Jorge Luis Acosta, Dalma Nazarena 
Acosta, María de los Ángeles Albornoz, 
Jorge David Almeida, Jonatán Darío Nahuel 
Borra, Néstor Ricardo Bregant, Melisa 
Romina Ballejo, Silvina Andrea Beidukat, 
Gisela Andrea Buxman, Jonatán Aníbal 
Benítez, Carla Anahí Barzanti, Guido 
Hernán Bonnot, Sergio Eleodoro Báez, 
Luciano David Báez, Héctor Emilio Barreto, 
Cristian Sebastián Barisnaga, José María 
Bais, Diego Alejandro Bettiolo, Nerio 
Esteban Badaracco, Santiago Desiderio 
Bais, William Jesús Gabriel Brupbacher, 
Noelí Daiana Baeza, Héctor Fabián 
Barisnaga, Lisandro Javier Cristaldo, Walter 
Oscar Crispens, Carlo Antonella Cabaña, 
Micaela Ayelén Cornejo, Daniela Noemí 
Cáceres, Mirian Ester Comas, Diego 
Alberto Cristaldo, Priscila Edith Cogno, 
Nadia Belén Cavallo, Juliana Micaela 
Concha, Eliseo Ismael Cogno, Fernanda 
Gisel Comas, Ramón Alberto Chamorro, 
Tatiana María Celeiro, Osmar Jesús Cane, 
Antonella Beatriz Cavallo, Juan Ignacio 
Castañeda, Carlos José María Célico, 
Maximiliano Nahuel Del Prado, Patricia 
Vanina Duarte, Brisa Macarena Duré, 
Lorena Paola Duarte, Daiana Evelyn 
Dalinger, Juan Manuel Duarte, Fabricio 
Nicolás Duarte, Juan Gabriel D'Agsotino, 
Matías Nicolás Duarte, Jorge Marcelo 
D'Agostino, Rubén Horacio Dalmasso, Juan 
Andrés Dayub, Brian Joel Dettler, Giuliana 
María Gisele D'Agostino, Nancy Inés 
Eichmann, Pablo Sebastián Escobar, 
Leonardo Fabián Escobar, Ramón Jorge 
Marcelo Escobar, Marisa Susana Egge, Luis 
María Egge, Fabio Aldo Nahuel Franco, 

Matías Agustín Fontana, Mauricio Ulises 
Uriel Francobich, Maximiliano Alexis 
Farías, Diego Sebastián Fernández, Adrián 
José Fontana, Carlos Eduardo Farías, Nancy 
Beatriz Franco, Oriana Belén Fontana, 
Dante Matías Fossati, Argentino Nicolás 
Franco, Emma Soledad Ferreyra, Mateo 
Joaquín Fibiani, Juan José Farías, Marcela 
Guadalupe Felmatti, Marilin del Carmen 
Fontana, Jeremías Nicolás García Agüero, 
Ruth Soledad García, María del Rosario 
Gini, María Ester Godoy, Luis Alberto 
García, Cristian Ariel Gutiérrez, Leandro 
Fabián González, Antonio Juan Alberto 
Gutiérrez, Alejandra Vanina Godi, Jennifer 
Nicol Daniela Galante, Milagros Fernanda 
Ayelén González, Bruno Javier Guevara, 
César Emanuel Guevara, Rosana Daniela 
González, Alán José Galante, Paulo José 
Godi, Brian Gutiérrez, Walquiria Mariel 
Gieco, Delia Inés Godoy, Raúl Alberto 
Gamarra, Francisco José Gorosito, Daniel 
Maximiliano Galante, Sergio Raúl Godoy, 
Pablo Javier Graff, Marina Valentina 
Gutiérrez, Maximiliano Gabriel García, 
Juan Carlos Guinter, Valeria Araceli Gillig, 
Hugo Juan Ramón Gauto, Alexis Ezequiel 
Graf, Norberto Ariel Gómez, Claudio 
Vicente Heffele, Priscila Aldana Heft, 
Viviana Analía Heinze, Paula Teresita Jesús 
Isaurralde, Jorge Omar Kamlofsky, Diego 
Javier Kerps, Luis Alberto Lescano, 
Gervasio Miguel López, Alexis Alejandro 
López, Daniel Sebastián López, María 
Giuliana Landra, Vanesa María del Luján 
Leones, Diego Adrián Ledesma, María 
Florencia Landra, Brian Ezequiel Leiva, 
Silvio Esteban Ledesma, Miriam Graciela 
López, Andrea Cristina Ledesma, Marino 
Alberto López, Ayrton Maximiliano Ludi, 
Lucas Iván Minino, César Daniel Montero, 
Carlos Marcelo Martínez, Franca María 
Macarena Manucci, Melisa Anabel Muñoz, 
Leandro Jesús Morán, Daiana Pamela 
Marín, Celia del Carmen Mora, Carlos 
Alcides Medina, Nicolás Miguel Müller, 
Blanca Elba Miño, Juan Martín Meier, 
Diego Ángel Martínez, Alexia María Denise 
Martínez, Rosana Martina Montero, 
Fermín Carlos Jesús Masdeu, José Jesús 
Orlando Muñoz, Milena Estefanía Miró, 
Diego Fernando Masdeu, Julio Omar 
Mangisch, Norberto Rafael Minino, Juan 
Miguel Martínez, Juan Hugo Marín, 
Elizabeth Anabel Maak, Lucas Omar Miller, 
Lidia Amalia Meier, Rubén Javier Ojeda, 
Lautaro Ezequiel Orrego, Zacarías Matías 
Ocampo, Rogelio Daniel Pachiarotta, José 
Emanuel Peresutti, Matías Ezequiel 
Pereyra, Milena Soledad Páez, Giuliana 
María Pasutti, Lucía Pereyra, María del 
Valle Rojas, Juan Pablo Romero, Aurelio 
Bernardo Ramírez, Clarisa Reynoso, 
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Adriana Araceli Rostán, Edgardo Alejandro 
Romero, Marcelo Alejandro Romero, 
Andrés Joel Ruhl, Cristian César Romero, 
José Luis Rodríguez, Elido Enrique Rolón, 
Walter Omar Gabriel Retamar, Juan 
Domingo Rodríguez, María Alejandra Ríos, 
Gonzalo Esteban Daniel Reynoso, Zulma 
Fabiana Ramírez, Miguel Sebastián Reyes, 
María Silvina Ríos, Luisina Macarena Rión, 
Edgardo Ramón Ramírez, Jemina Ayelén 
Riffel, Lucrecia Constancia Rión, Verónica 
Marianela Rodríguez, Juan Antonio 
Romero, Walter Eduardo Rodríguez, 
Sebastián Edgardo Ramírez, Ramón 
Salvador Russo, Rosana Micaela Santucho, 
Alexia Siomara Sanabria, Juan Pablo 
Sánchez, Marta del Valle Sánchez, Emilce 
María Estela Sánchez, Oscar Arnoldo 
Sanabria, María del Carmen Sandillú, 
Sandra Carina Sanabria, Jorge Alberto 
Schwindt, Horacio Yamil Salomón, 
Antonella Elizabeth Santucho, María de los 
Ángeles Sanabria, Enzo Javier Schneider, 
Lautaro Marcelo Sandillú, Tamara Abigail 
Sosa, Juan Alejandro Shazenbah, José 
Antonio Schmidt, Marcelo Sacca, Ricardo 
Alberto Sanabria, Luis Elías Saavedra, 
Cintia Natali Salva, Jimena Nazareth Soto, 
Joaquín Emmanuel Siebenlist, Darío Luis 
Siebenlist, Joé Luis Suárez, Camilo Axel 
Sattler, Eva Gabriela Tagleabué, Vanesa 
Gisela Tagleabué, Valeria Gisela Taborda, 
Flavia Daniela Taborda, Muriel María José 
Tablada, Carlos Santos Taborda, Juan 
Carlos Tovani, Aníbal Alberto Tagleabué, 
Lucía Leonor Tagleabué, Roberto Facundo 
Torres, Verónica Alejandra Tagleabué, 
Norma Beatriz Tablada, María Cala 
Trocello, Tania Macarena Taborda, Daiana 
Maricel Taborda, Giuliana Dulcinea Torres, 
Mauro Antonio Toloza Ríos, Romina 
Soledad Taborda, Sabrina Natali Tovani, 
Romina Gisele Tablada, Juan Alberto 
Tablada, Santos Rubén Vega, Juan Emanuel 
Villa, Alán Exequiel Vera, Miguel Ángel 
Vera, Néstor Gustavo Vera, Aníbal Ernesto 
Vega, Sergio Andrés Vargas, Nicolás 
Ricardo Vera, María Eugenia Vergara, 
Milagros Rocío Verón, Patricia Silvia 
Roxana Velázquez, Florencia María Isabel 
Valentinuz, Diego Fernando Weglin, Valeria 
Maricel Weiss, Diego Armando Zaragoza, 
Mauro Alexander Exequiel Zapata, 
Maximiliano Exequiel Zabala, Luciana 
Soledad Zapata y Juan Gabriel Zaragoza, 
cuya duración será de seis meses 
computados entre los días 01 de julio y 31 
de diciembre de 2.021, y cuyos demás 
datos y condiciones obran en los 
respectivos contratos que se adjuntan y 
consideran parte integrante del presente
Art.7º) Imputar el gasto que demande el 

cumplimiento del presente a la Partida 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

27 de Julio de 2021
085/21 - Dispone un Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, atento las planillas presentadas por el 
Director de Obras Púbicas, en virtud de lo 
expresado en los Considerandos del 
presente y según el siguiente detalle:

Cristian Ezequiel GOROZ, 
Legajo Personal Nº 2.780; Néstor Rubén 
SOSA, Legajo Personal Nº 3.210; Osvaldo 
Javier GODOY, Legajo Personal Nº 3.309; 
Norberto Daniel ALBORNOZ, Legajo 
Persona l  Nº  2 .864;  Saú l  Mat ías  
BARISNAGA, Legajo Personal Nº 4.096; 
Ángel Nahuel RAMIREZ, Legajo Personal Nº 
4.181; y Darío Sebastián AGUILAR, Legajo 
Personal Nº 1.918, por la suma de pesos 
Quince Mil con 00/100 ($ 15.000,00), para 
cada uno.-
Art.2º)  Notif íquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

086/21 - Dispone un Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de mayo, en 
virtud del reparto de boletas efectuado por 
los agentes que a continuación se detallan, 
a saber:

Luis Alberto KROM, Legajo 
Personal Nº 2.857, por la suma de pesos 
Ocho Mil Cuatrocientos con 00/100 ($ 
8.400,00), atento que realizó cinco (5) 
repartos.-

Lidia MEIER, Legajo Personal 
Nº 4.140, por la suma de pesos Seis Mil con 
00/100 ($ 6.000,00), atento que realizó 
cuatro (4) repartos.-

Carlos Marcelo MARTINEZ, 
Legajo Personal Nº 952, por la suma de 
pesos Un Mil Quinientos con 00/100 ($ 
1.500,00), atento que realizó un (1) 
reparto.-
Art.2º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, para el agente Miriam Graciela LOPEZ, 
Legajo Personal Nº 3.903, por la suma de 
pesos Un Mil Quinientos con 00/100 ($ 
1.500,00).-
Art.3º)  Notif íquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

28 de Julio de 2021
087/21 - Afecta agente a actividades
Art.1º) Aféctese a la Agente EUGENIA ITATI 
MILLAN, D.N.I. Nº 27.157.675, Legajo 
Personal Nº 1.727, al desarrollo de las 
actividades de control de vectores de 
transmisión de enfermedades y/o 
zoonosis y/o las tareas que le asigne su 
superior y resulten inherentes a su cargo, 
b a j o  d e p e n d e n c i a  d e l  á r e a  d e  
Bromatología, Ambiente y Zoonosis.- 
Art.2º) Notifíquese al agente de la medida 
aquí dispuesta y agréguese copia de la 
presente en su Legajo Personal.-
Art.3º) Elévese copia del presente a las 
áreas pertinentes para su conocimiento, 
toma de razón y a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

088/21 - Aumenta Adicional
Art.1º) Auméntese el adicional no 
remunerativo, no bonificable, otorgado 
mediante Resolución Nº 006/21, de fecha 
22 de enero de 2.021, otorgado al agente 
Carlos Alberto SCHVINTT, Legajo Personal 
Nº 197, a la suma de pesos Catorce Mil con 
00/100 ($ 14.000,00) derogándose, en 
consecuencia, la misma en su parte 
pertinente.- 
Art.2º) Notif íquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

089/21 - Dispone un Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, atento las planillas presentadas por el 
Presidente Municipal, los Secretarios, Sub 
Secretarios y Directores, según el siguiente 
detalle:

Luis Alberto GARCIA, Legajo 
Personal Nº 1.639; Mario José ALBEIRA, 
Legajo Personal Nº 155; Antonio Juan 
Alberto GUTIERREZ, Legajo Personal Nº 
3.079; José Luis BASSO, Legajo Personal Nº 
2.131; Alberto PEREYRA, Legajo Personal 
Nº 3.146; Cristian Ariel GUTIERREZ, Legajo 
Personal  Nº 3.342;  César Daniel  
MONTERO, Legajo Personal Nº 818; y 

Aníbal Alberto VEGA, Legajo Personal Nº 
3.879; por la suma de pesos Tres Mil con 
00/100 ($ 3.000,00), para cada uno.-
Art.2º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, para el agente Miriam Ester COMAS, 
Legajo Personal Nº 3.830, por la suma de 
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pesos Seis Mil Trescientos con 00/100 ($ 
6.300,00).-
Art.3º) Notifíquese a Contaduría Municipal 
para conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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